
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. 

HACE SABER 

A LA COMUNIDAD 

 

1. Que el señor WILSON LEONARDO LEAL ARBELÁEZ actuando 
en nombre propio, promovió ante este despacho Judicial una 
ACCIÓN POPULAR No. 11001310300120200005600 CONTRA 
CONJUNTO CERRADO CONDADOS DE LA SABANA - 
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que el accionante invoca como derecho Colectivo Vulnerado, el de la 
movilidad, accesibilidad, y a la evacuación de emergencia de forma 
segura para las personas con algún tipo de discapacidad o movilidad 
reducida sea temporal o permanente.  

Solicitado que se DECLARE a la copropiedad accionada como la 
actual responsable de la violación del derecho colectivo a la 
accesibilidad y evacuación de forma segura de las personas que por 
motivos de su discapacidad o movilidad reducida sea temporal o 
permanente por no tener medios físicos, técnicos o arquitectónicos 
que permitan la evacuación de emergencia, de estas personas de 
forma autónoma y segura de las áreas privadas de la unidad de 
oficinas o habitacionales, así como tampoco del área de los salones y 
áreas comunales.  

La acción popular fue admitida por auto del 25 de febrero de 2020, 
ordenando oficiar al MINISTERIO PUBLICO, a la ALCALDÍA LOCAL 
de la zona respectiva, y DEFENSORÍA DEL PUEBLO, así mismo se 
ordenó comunicar a la comunidad por medio de un medio masivo de 
comunicación. Para los fines de la Ley 472 de 1998.  
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